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FRATELLI DELLA SACRA FAMIGLIA 
CASA DI PROCURA GENERALIZIA 

Viale Aurelio Saffi, 24 – 00152 ROMA 
 

 
    

Roma a 13 de enero de 2025 

Estimados Hermanos, miembros de las Fraternidades Nazarenas, Aspirantes a Hermanos, 
Comunidades Educativas, Comunidades cristianas, Catequistas y amigos de la Familia Sa-Fa: 

 

Recibid en mi nombre y en nombre del Consejo General un fraternal saludo y 
nuestros mejores deseos de salud y esperanza para todos en este nuevo año de 2025.  

Con motivo de la pandemia Covid-19 escribí dos Cartas a la Familia Sa-Fa con el objetivo 
de acompañar aquella difícil situación de vulnerabilidad. Ahora, con alegría, de nuevo me dirijo 
a toda la Familia Sa-Fa para compartir con vosotros algunos de los acontecimientos que 
marcarán este año 2025 y que viviremos juntos.  

Me refiero, especialmente, al Año Jubilar convocado para toda la Iglesia y al 39º 
Capítulo General de los Hermanos de la Sagrada Familia, que se celebrará en Valladolid 
(España) a partir del 16 de julio. Son dos acontecimientos que tocan de cerca a la Familia Sa-Fa 
y por eso os invito a vivirlos en espíritu de familia y participación, uniéndonos más como 
Familia Sa-Fa en camino. 

 Los Jubileos se vienen celebrando cada 25 años desde 1475. El lema dado por el Papa 
para este Jubileo es: “Peregrinos de esperanza”. Es el deseo de llevar al mundo un mensaje de 
fraternidad universal y ofrecer motivos de esperanza. Hoy es necesario cultivar la esperanza 
ante el drama que viven muchas personas sometidas a la violencia. Igualmente, una parte 
importante de la población sufre el hambre, la falta de educación y de otros derechos básicos, 
los desastres naturales y las consecuencias del pecado. Lo que vive la familia humana nos afecta 
todos. 

En el ámbito más cercano de la Familia Sa-Fa, acompañamos a niños, jóvenes y familias 
en nuestro servicio educativo y catequético y estamos llamados a vivir y a aportar esperanza a 
todos ellos. También en nuestras escuelas y parroquias se da la fragilidad, la pobreza y la falta 
de afecto. En ocasiones, los niños y jóvenes no ven un futuro esperanzador y no encuentran en 
los adultos modelos que les transmitan valores, confianza e ilusión. La educación y los demás 
espacios de evangelización son nuestro lugar concreto para vivir este Jubileo de la esperanza.  

El Jubileo comporta dos actitudes importantes: el perdón y la caridad.  

El perdón es el don de la misericordia de Dios que en el año Jubilar ofrece la obtención de 
la indulgencia total a través de las peregrinaciones a lugares que tengan abierta una Puerta 
Santa. Es una ocasión para descubrir la ilimitada misericordia de Dios. La reconciliación con 
Dios y con los demás nos traerá paz interior, alegría y esperanza. 

La caridad como participación en el amor de Dios, se expresa en el amor al prójimo. Vivir 
el espíritu de la caridad nos humaniza y nos hace hermanos y hermanas, parte de una familia 
donde la ley más importante es el amor. En la Biblia una ley del Jubileo era la restitución de las 
tierras a quienes las habían perdido (Lv 25, 10-28). Hoy tal acto de justicia se puede concretar 
en otros contextos, en una caridad que pone la persona en el centro y ofrece oportunidades.  

El Jubileo necesita signos, gestos y celebraciones que nos ayuden a entrar en su espíritu. 
Por eso propongo para la Familia Sa-Fa: 
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1. Peregrinar a un lugar Santo: En todos los países se indican algunas catedrales, 
santuarios o iglesias que tienen Puertas Santas y donde es posible peregrinar y 
cumplir con lo que prescribe la Iglesia para la obtención del perdón Jubilar. Invito a 
los responsables de pastoral a que organicen peregrinaciones con este sentido. 

2. Jubileo de los jóvenes en Roma: Del 27 de julio al 3 de agosto se está preparando 
una peregrinación de jóvenes Sa-Fa a Roma. Invitamos a los jóvenes a que se animen 
a vivir esta experiencia. Ayudemos a hacer posible la participación de jóvenes en esta 
actividad. 

3. Gesto solidario: Propongo a toda la Familia Sa-Fa su colaboración económica para la 
construcción de un nuevo colegio en Kupang (Indonesia). Un gesto semejante al que 
ya hicimos en el Jubileo del 2000 con la construcción del Colegio de Piisy en Burkina 
Faso y que en este momento tiene 1622 alumnos. En este Jubileo de 2025 invitamos a 
toda la Familia Sa-Fa a hacer un gesto solidario que dé oportunidades educativas a 
quienes no las tienen. Será un modo de colaborar con las misiones Sa-Fa. Para ello se 
ofrecerá información en un folleto aparte. 

4. Pobres y ecología integral: El tema que el Consejo General ha propuesto para este 
año 2025 es sensibilizarnos sobre la ayuda a los más necesitados y la ecología integral. 
Vivir el Jubileo con esta perspectiva del “cuidado” del necesitado y de la naturaleza nos 
pone en la dinámica de la caridad y de una tierra como casa común. Se ofrecerán a toda 
la Familia Sa-Fa algunas orientaciones y propuestas 

El lema de nuestro próximo Capítulo General es “Testigos de esperanza, promotores de 
vida”. Os invito a colaborar en la preparación del 39º Capítulo General. Se ha enviado a las 
Provincias un Cuestionario con el fin de recoger las reflexiones e iniciativas de quienes 
formamos la Familia Sa-Fa. Las respuestas nos ayudarán en el discernimiento que debe hacer 
el Capítulo. Invitamos a responder este Cuestionario a la vez que pedimos que se rece la 
Oración por el Capítulo. Un grupo de 27 Hermanos capitulantes de todo el mundo tienen la 
responsabilidad de hacer de este Capítulo un momento de esperanza para la Familia Sa-Fa y 17 
Laicos Sa-Fa participarán en la primera semana del Capítulo.  

Quisiera terminar agradeciendo a toda la Familia Sa-Fa el cuidado que se pone para hacer 
que nuestro carisma sea vivo en cada comunidad y obra educativa. Gracias por el trabajo y el 
esfuerzo que hacéis para dar continuidad a la misión iniciada por el Hermano Gabriel Taborin.  

Ponemos en manos de la Sagrada Familia todas nuestras familias para que ella nos proteja 
y nos bendiga y pedimos al Venerable Hermano Gabriel que interceda por nosotros, nos 
acompañe y nos guíe. 

 ¡Provechosa preparación del 39º Capítulo General! y ¡Feliz año Jubilar 2025! 
 

 
H. Francisco Javier Hernando de Frutos SG 

        


